UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMERICAS
CONSEJO ACADEMICO

ACUERDO ACADEMICO N° 30-2025
(Del 16 de septiembre de 2025)

“Que aprueba la apertura de la Licenciatura en Educacién Bilingue Intercultural y
la Licenciatura en Docencia en Inglés de la Universidad Especializada de las
Ameéricas en la comunidad de Kuerima, distrito de Miron6, Comarca Ngabe-

Buglé.”

El Consejo Académico en uso de sus facultades legales y estatutarias,
CONSIDERANDO:

Que, mediante el Acuerdo Académico No. 007-2015 de 3 de marzo de 2015, se
actualizd el plan de estudios de la Licenciatura en Educacién con énfasis en
Educacién Bilinglie Intercultural y se aprobé la nueva denominacion oficial de dicha
carrera, la cual pasdé a denominarse Licenciatura en Educaciéon Bilingle
Intercultural.

Que mediante el Acuerdo Académico No. 027-2018 de 10 de diciembre de 2018,
se aprobo el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Docencia en inglés,
y se dictaron otras disposiciones relacionadas con su implementacion;

Que mediante el Acuerdo Académico No. 029-2025 de 16 de septiembre de 2025,
se aprobd la apertura del Programa Académico de la Universidad Especializada de
las Américas en la comunidad de Kuerima, distrito de Miron6é, Comarca Ngabe-
Buglé.

Que actualmente se cuentan con condiciones académicas, administrativas y
comunitarias favorables para la apertura de la oferta académica de la Licenciatura
en Educacion Bilingle Intercultural y la Licenciatura en Docencia en Inglés, a través
de alianzas estratégicas con el Ministerio de Educacion y otros actores
comunitarios, los cuales coadyuvaran al adecuado desarrollo de dichas carreras en
la comunidad de Kuerima, especificamente en el Centro Educativo Kuerima, Zona
N.° 21.

Que la comunidad de Kuerima, ubicada en la Comarca Ngabe-Buglé, constituye un
entorno social, geografico y econémico vulnerable, en el cual la UDELAS reafirma
su mision de compromiso con la inclusion social y la equidad en el acceso a la
educacioén superior, alineada con su vision humanista y de responsabilidad social
universitaria;

Que, en atencién a las condiciones actuales y a la demanda regional, se considera
pertinente y necesario fortalecer la gestion académica y administrativa en dicha
comunidad, razén por la cual la Extension Universitaria de Chiriqui ha presentado
solicitud formal para la creacion del programa académico de Kuerima, el cual
estaria adscrito a dicha Extension, como parte del proceso de descentralizacion y
expansion de la oferta académica de UDELAS.



Que en sesion celebrada el 16 de septiembre de 2025, el Consejo Académico
conocio y debatid la propuesta de la creacion del Programa Académico de Kuerima,
adscrito a la Extension Universitaria de Chiriqui, la cual fue aprobado;

Que conforme al numeral 7 del articulo 17 del Estatuto Organico de UDELAS,
corresponde al Consejo Académico aprobar la creacion, apertura, reapertura,
suspension o supresion de carreras y programas en los Decanatos y Extensiones
Universitarias, de acuerdo con los reglamentos vigentes;

ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR la apertura de la Licenciatura en Educaciéon Bilinglie
Intercultural y la Licenciatura en Docencia en Inglés de la Universidad Especializada
de las Américas en la comunidad de Kuerima, corregimiento de Hato Pilon, distrito
de Mirond, Comarca Ngabe-Buglé, a partir del | semestre académico del afio 2026.

SEGUNDO: OFERTAR los planes de estudios cumpliendo con todos los requisitos
académicos y administrativos establecidos de la Licenciatura en Educacion Bilingle
Intercultural y la Licenciatura en Docencia en Inglés, en la comunidad de Kuerima,
corregimiento de Hato Pilon, distrito de Mirond, Comarca Ngéabe- Buglé.

TERCERO: La apertura de nuevas ofertas académicas en esta region se regira
por lo dispuesto en el Acuerdo N° 022-2017 del 26 de abril de 2017, que establece
los criterios para la creacion, reapertura, suspension y supresion de carreras y
programas de posgrado en la Universidad Especializada de las Ameéricas.
Adicionalmente, se contara con los enlaces de gestion académica, a fin de asegurar
el adecuado desarrollo de las ofertas académicas.

CUARTO: Se instruye a la Direccidon de Finanzas, a la Direcciéon General de
Recursos Humanos y a la Direccién de Planificacién y Evaluacion de la Calidad
Universitaria para que gestionen los recursos necesarios en el desarrollo de la
carrera de la Licenciatura en Educacion Bilingle Intercultural y la Licenciatura en
Docencia en Inglés, en la comunidad de Kuerima, corregimiento de Hato Pilon,
distrito de Mirond, Comarca Ngabe- Buglé.

QUINTO: Remitir el presente Acuerdo por medios electronicos a las instancias
universitarias correspondientes, y a la Secretaria General para su publicacion en el
sitio web institucional, como mecanismo de publicidad y transparencia.

SEXTO: Este acuerdo entrara en vigencia a partir de su publicacion en la pagina
web oficial de la Universidad.

Dado a los dieciséis (16) dias del mes de septiembre de dos mil veinticinco (2025),

en la sede de la Universidad Especializada de las Américas, ubicadas en Albrook,
corregimiento de Ancén, Distrito y Provincia de Panama.
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